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Suscripción para fuera dé la capitalSuscripción para la capital

Un año .

Hele menea

Tria ii. •

Un año

Seis meses

Tras Id. .

17 pesetas

25 •

18 »

50 pesetas

28 »

U •

Pago adelantadoEDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacente-, Ganarías y territorios de 'Africa sujetos ala legl'-’CÍón 
pénir. elar, a los veinte dias de su promulgación.

'• Se entiende hecha la promulgación el diaeu que termina la inserción de la ley en el Boletín Oficial iV Es
tado. =Vkrt. l.° del Código Civil).—Inmedie.temente que 1:3 señores Alcaldes y Secretarios reofWn este Bolhtin 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de ootito^-re, donde permanecerá hasta el recibo del número si- 
gniente.=Los señoras Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de' conservar los números de 
asta Bolbtih, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificares al final le cada año.

Ejemplar: 0,50 pesetas Atrasado: 1,00

Miércoles 13 út marzo

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
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Comisaría testal íe McIoMk 
y ImsportK

DELEGACION PROVINCIAL DE BURDOS

Circular numero 1 713.
Normas elaboración pasta para sopa 

a los reservistas-de trigo * 1

blicas de Burgos y por, la misma 
encargado dé la confrontación del 
proyecto, emite su informe, uñi
do al expediente, proponiendo se 
otorgue la concesión solicitada ; 
con arreglo a las condiciones que i 
también señala. Que del mismo I 
modo constan en el expediente los ■ 
informes favorables emitidos por 
la Excma. Diputación Provincial, 
División Inspectora de la Red Na
cional de los Ferrocarriles Espa- | 
ñoles y Abogacía del Estado de la ¡ 
provincia..

Considerando: Que las obras 
son de pública utilidad; que en la 
tramitación del expediente se han 
seguido los preceptos reglamenta
rios y que no se ha producido re
clamación alguna,

En virtud de las facultades que 
me confiere la Ley de 20 de mayo 
de 1932 (Gaceta de 21) he resuel
to otorgar la concesión solicitada 
en las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a la Sociedad 
Hidráulica del Ebro, de Miranda 
de Ebro, el establecimiento de una 
línea dé transporte de energía 
eléctrica de 3.000 voltios que enla
ce la que, partiendo de la subcen
tral de transformación que la enti
dad peticionaria posee en la mar
gen izquierda del Ebro, aguas arri
ba de Miranda de Ebro, llega has
ta la Azucarera Leopoldo, a una 
tensión de 3.000 voltios, cuya con
cesión fué otorgada por el Exce 
lentísimo Sr. Gobernador civil de 
la provincia de .Burgos en 3 de oc
tubre de 1928, con la de la misma 
tgnsión que, partiendo de la So
ciedad Unión Española' de Explo
sivos, llega hasta la fábrica de In
dustrias y Patentes, cuya conce
sión fué otorgada por el Excelentí
simo Sr. Gobernador civil de la 
provincia de Burgos en 6 de junio 
de 1927. Así como-una derivación 
con el fin de alimentar una caseta 
de transformación situada frente a 
la Industria Abqnús Superfosfatos 
y otra que suministre el fluido al 
transformador del Depósito de Má
quinas de la Estación del Ferro
carril.

En consecuencia,se concede a 
la referida Soociedad la servi
dumbre de paso de corriente eléc
trica sobre el Camino Nacional de 
Madrid a Irún, en "su kilómetro 
320*360, "caminos provinciales y 
municipales, sendas, cauces y te
rrenos de dominio público que, se
gún el proyecto presentado y sus

Autorizados los fabricantes de 
pastas alimenticias a elaborar pas
ta para, sapa a los reservistas de 
trigo, con tas existencias de hari
na de sus propias reservas hasta: 
el.día i ° de agosto próximo, la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes ha dispues
to que la expresada elaboración 
deberá efectuarse autorizando una 
merma máxima del 5 por 100 y co
brando por dicha elaboración la 
cantidad .de 66*50 pesetas por 100 
kilos, entregando la pasta envasa
da en perfectas condiciones sani
tarias.

Lo que se hace público para co
nocimiento y cumplimiento por los 
interesados.

Burgos 8 de marzo de 1946.== 
El Gobernador Civil, Manuel Ylle- 
ra García-Lago.

* COMISION PROVINCIAL
DE SUBSIDIO AL COMBATIENTE
Pago del subsidio de febrero
En los días 15 y 14 del actual, 

de diez a una, se pagarán las nó
minas de Subsidio al Combatiente 
de Iá Capital, correspondientes al 
mes de febrero último, en la ofici
na de esta Comisión Provincial 
(Plaza de José Antonio, edificio del 
Círculo de la Unión, 2.° piso).

Los beneficiarios que perciban 
dicho Subsidio, presentarán al 
tiempo de cobrar algún documen
to militar para comprobar que du
rante dicho mes de febrero perma
neció en filas el familiar causante 
del Subsidio.

Todo perceptor exhibirá su cé
dula personal correspondiente al 
año 1942.

En los mismos días expresados, 
será remitido a cada Comisión 
Local, por giro postal, el importe 
de los padrones de febrero apro
bados por esta Comisión Provin
cial, debiendo los Jefes de las Co

misiones Locales firmar el Recibí 
en los libramientos, los cuales se
rán devueltos, a la vez que las nó
minas, en el plazo de dos días, a 
partir.de la fecha en que reciban el 
importe de los subsidios.

Burgos 12 de marzo de 1946.= 
El Jefe de. ¡a Comisión provincial, 
P. A., Jesús Iglesias.

ANUNCIOS OFICIALES
Jefatura de Obras Públicas de Burgos
) ' "

Instalaciones eléctricas.
Examinado el expediente instrui

do a instancia de D. Pascual Lau
da Somarriba, en nombre y repre
sentación de la Sociedad Hidráuli
ca del Ebro, en solicitud de la 
concesión administrativa necesaria 
para el tendido de una línea de 
transporte de energía eléctrica que 
ha de servir de unión a otras dos' 
ya establecidas, pertenecientes a 
la Sociedad peticionaria, en térmi
no municipal de Miranda de Ebro

Resultando: Que a la instancia 
solicitando la expresada conce
sión, acompaña el peticionario el 
proyecto de las obras que se pro
pone ejecutar y la carta de pago 
que acredita haber constituido el 
depósito del 1 por 100 importe del 
presupuesto de las que afectan, al 
dominio público.

Resultando: Que abierta la infor
mación que prescribe el Reglamen
to de Instalaciones Eléctricas de 27 
de'marzo de 1-919, señalando un 
plazo de treinta días para que los 
que se creyeran perjudicados pu
dieran presentar sus. reclamacio
nes, transcurrió el plazo señalado 
sin qae se presentara reclamación 
alguna, según consta en la certifi
cación que, remitida por el Alcalde 
del Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro, se halla unida al expediente.

Resultando: Qué con el trazado 
de la línea se cruza el Camino Na
cional de Madrid a Irún y los fe
rrocarriles de Madrid a Hendaya y 
Castejón a Bilbao, varios caminos 
municipales, sendas y cauces de 
pequeña importancia, desarrollán
dose el resto del trazado por fin
cas de propiedad particular sobre 
las cuales se solicita la imposición 
de servidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctrica.

Resultando- Que el Ingeniero 
afecto a la Jefatura de Obras'Pú

crito en Miranda a 30 de septiem
bre de 1943 por el Ingeniero don 
Francisco Marín, han de ocuparse 
o ser afectadas del algún modo 
por la línea de transporte y con 
las de baja tensión que, derivadas 
de aquéllas por intermedio de los 
correspondientes transformadores, 
distribuyan la energía.

Asimismo se impone la servi
dumbre forzosa de paso de co - 
tríente eléctrica sobre las fincas de 
propiedad privada que se ocupan 
con el tendido de la mencionada 
línea y cuya relación nominal de 
propietarios aparece publicada en 
el B. O. de la provincia de Burgos 
del día 16 de noviembre de 1943, 
entendiéndose impuesta esta ser
vidumbre cón sujeción a las pres
cripciones de la Ley de 23 de mar
zo de 1900 y su Reglamento de 27 
de marzo de 1919.

2. * Las obras sé ejecutarán 
con arreglo al proyecto reseñado 
en la Condición primera, salvo las 
modificaciones que haya .necesi
dad de introducir en él por efecto 
de las presentes condiciones.

3. " Las líneas de transporte 
.serán aéreas y con alambre de co
bre desnudo "cuyas secciones ha
brán de satisfacer las prescripcio
nes del citado Reglamento con la 
limitación que corresponde al mí
nimo establecido en el artículo 58 
del mismo, teniendo en cuenta la 
resistencia a la tracción del mate
rial de los conductores. •

4. a No se permitirá, en.manera 
alguna, que la línea de alta ten
sión se tienda dentro del'c.asco 
del pueblo, no autorizándose tam
poco el tendido de la misma sobre 
edificios aislados fuera del mismo, 
aun cuando la línea no fuera apo
yada directamente sobre ellos.

5. * Los apoyos de la línea en 
el trazado general, podrán ser de 
madera de la altura y secciones 
transversales suficientes para que 
se cumplan las prescripciones del 
artículo 39 del Reglamento de 27 
de marzo de 1919.

6. * Todos los postes que cons
tituyen vértices del trazado, los 
extremos de la línea al llegar a las 
cabinas de los transformadores, 
los" de sustentación de estas mis
mas cabinas si es que hubiera al
guna de madera, los de arranque 
de las derivaciones, los que limi
tan los cruces con el ferrocarril, 
así como con la carretera y cami 
nos vecinales y municipales y los

partir.de


boletín oficial de la provincia de burgos

v n sitios frecuentados, 
rars 2 en' macizos de 

te".;.- •des en el terre- 
uiiga.a los referidos

* .. menos, la parte
a no ser que el 
efiéta construir;

metálicos o 
ele hbrti góii armado.'

■7 ;E. los vanos de cruce con
el f ¡I y con la carreteara, en
fód - v :uo.5 Sobre sitios fre- 

lo-í de cruces de 
... ;v< uya Ciíchu a ncr permita 

¿oír. si’ hasta tres
, los pb .íes que limitan el, 

c uce, c da conductor ira 
¡o d correspondiente 

" i:a ' • ó. a! -ubre de acero galva- 
z. 25 lilíínetros cuadrados 

¿tetón íólki mente-lelenidos 
' : • ■ .ind .pendientes de

, q t; : conductor," ha
_ .... dose la trniónjénfré conductor

I ór por. mecho de- ataduras
er - ci-v ias Í‘5O metros ¡

cOí< ■- Mimo; . , ¡
. • • >cios los cruces de la l 

Ha-tensión con las de ba- ;
¡ i," tanto de la misma concesión ¡ 
como de otra cualquiera-, sea eléc- i 

'tip-a ó de, telégrafos o teléfonos, 
se cumplirán escrupulosamente Ites 
prescripciones que para estos ca
sos stablece el arfííulo 59 del Re
vi.imenlo antes citado, respecto a 
ios posteé; a su colocación, altura, 
.eparácíón y, arriostran’iento, em-

- poíramienfo en el terreno y a la su- 
pri ióo de los conductores de las 
líneáS) que se’ cruzan.

97' En el cruce de la línea con 
el ferrocarril de Madrid a Irún y de 
C e,tejón a Bilbao, se cúinplirán 
1 siguientes prescripciones:

a) Son de aplicación las pres- 
crip. iones generales de la Ley y 
Reglamento de Policía de Terroca- 
rri s, las tontenidas en el aparta-" 
d<> 1de.la Real Orden de 17 de

'. f brerojJe 1908, las del Reglamen-
pe Instalaciones Eléctricas de 27 

demarzo.de 1919, debiendo que- 
i. ir terminadas las obras en el pía 
zo de seis meses. .

b) ' Antes de dar principio a las
obras, la Sociedad peticionaria se 
pondrá de muerdo con el personal 
téc¡ :o de la División y con el Jefe 
de . ó.‘ Sección de Via y Obras 
<Íe ; RENTE, con residencia en 
Burgos.. z ,

c) Los postes y castilletes me
tálicos' que ¡imitan el terreno del 
cruce tendrán la altura suficiente 
pera que el conductor más bajo de

. Ii .-i instalar quede por lo me- 
. ... ; os sobre el couduc-

- c ' ■ las líneas de
• ,c. telegráficas y te-

ril y del Está-- 
,. * van .decruzar.

E , n. . y xíastilíétes metá-
- afaz dos fuera del te* 

r . ferrocarril y se coloca- 
r. en' rr.' -o firme, empotrados 
en n v izo de hormigón de una
rofundidat no inferior a 1/5 dqsu 
liur ■, le modo que quede asegu- 

í ac su pe f-'ci ■ e .labilidad. '
< S' m cruce de ¡a línea aérea 

sy h< r c i .cable de 50 o más milí
metro. ci dd's de sección y de 
r sis.te:i«: mecánica superior a 40 
kilogramos por milímetro xuadra-

■ . • cc --iituirá una solución
de continuidad en la línea, por lo 

"■que .'-i.-.- m- mecánica, se refie* 
;■ ., i - tre los conductores 
e.-.,-éi .-meiidos al- esfuerzo'de 

traición de los vanos inmedia -

a uno y otro lado del cruce, practi
cándose una esmerada ligadura en 
dichos aisladores y conductores.

Cuando el cruce se'efectúe con 
conductor menor de 50 milímetros 
cuadrados, irán unidos a otro ca 
ble de acero galvanizado de 25 mi
límetros cuadrados o mayor sec
ción, atados ambos directamente 
a distancias máximas de 1 ‘50 me
tros, soldándose las ataduras.

El cable fiador irá sujeto en arn- ! 
bos apoyos del cruce de retención | 
independientes de los que sopor
tan el conductor, de manera que 
no pueda resultar un esfuerzo que 
tienda a arrancar ti aislador del 
soporte. La retención de los extre
mos del cable fiador, se hará con

’ la mflyyr seguridad posible.
e) Esta concesión se otorga a 

precerio, viniendo obligada la So
ciedad peticionaria a levantar o 
modificar la instalación si las ne
cesidades de. la expíotación^dej fe
rrocarril así lo exigareyi, cua'ndo 
fuero ordenado por el Organismo 
oficial competente sin derecho a 
indemnización de ninguna clase.

f) El emplazamiento dé los cru
ces solicitados será el indicado en 
el plano que se acompaña.

g) Si se estableciese un con
trato entre la RENTE y la Socie
dad peticionaria como consecuen
cia de esta concesión, deberá ser 
sometido a la aprobación de esta 
División, sin cuyo requisito care
cerá de validez.

h) La RENTE y la Sociedad 
peticionaria darán cuenta inmedia
ta de la terminación de las obras 
a esta División para proceder a su 
reconocimiento.

10. En las cabinas destinadas 
a la colocación de los transforma- ■ 
dores, así como en la instalación 
de éstas y de las. protecciones, 
aparatos de maniobra, etc., se 
cumplirán las prescripciones del 
artículo 28 del Reglamento de 27 
de marzo de 1919.

11. En el tendido de las líneas 
y redes de distribución a baja ten
sión se cumplirán las prescriRcjo 
nés de los artículos 30, 31; 59 y 40 
del citado Reglamento.

12» Las'obras deberán quedar 
terminadas dentro del plazo de 
ocho meses, a partir de la fecha 
del B. O. de la provincia de Bur
gos en que se publique la conce
sión.
. 13. El conjunto de la instala
ción en lo que a las líneas de trans
porte a alta tensión se' refiere y 
tanto durante la construcción .co
mo en la explotación, estará sujeto 
ala inspección de la Jefatura de 
Otaras'Públicas de Burgos, debien
do la Sociedad concesionaria dar 
cuenta del principio y terminación 
de las obras. „ .

14. Terminada le instalación en 
su totalidad y después de haberlo 
manifestado .el concesionario, se 
procécerá por el ingeniero que la 
Jefatura de Obras.Públicas desig
ne al leconocimiento de las líeeas 
de transporte y al‘de las parles de 
la distribución que afecten al do
minio público y a obras públicas 
del Estado, provinciales y munici
pales, practicándolo a presencia 

• del concesionario o de un repre
sentante suyo debidamente autori
zado y levantándose acta en la 
que sé ha^a constar si lás instala
ciones de referencia reúnen las 
condiciones debidas para ser pues
tas en Servicio. La referida acta,

sentante, se elevará a la aproba
ción del Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de la provincia, quien, en 
vista del resultado del reconoci
miento autorizará o no la explóte

los vecinos y habitantes del tér
mino municipal que ló deseen y 
presentar las reclamaciones que 
estimen justas, pues pasado que 
sea dicho plazo no se admitirá nín-

ción de la instalación que hubiera 
sido objeto del mismo, entendién
dose que para la puesta en servi
cio, será preciso además la autori
zación de la Delegación de Indus
tria de la provincia.

15. Regirán en esta concesión 
fas prescripciones de la Ley de 25 
de marzo de 1900, las del Regla
mento de 27 de marzo de 1919 y 
las de los artículos 53 y siguiente» 
del Reglamento reformado de 7 de 
octubre de 1904 que no han sido 
derogadas por aquél, así como al 
de toda» las de carácter general 
dictadas o que en lo sucesivo se 
dicten sobre esta materia.

16. El concesionario queda 
obligado, en cuantoja las obras que 
afecten al dominio público, al cum
plimiento de lo dispuesto en el Real 
Decreto de 20 de junio de 1902 y 
Real Orden de .8 de julio del mis- 
mismo año, referentes al Contrato 
de Trabajo y en la Ley de protec
ción a ,1a Industria Nacional de 14 
de febrero de 1907, subsidio a la 
vejez, familiar, seguros sociales, 
así como al de todas las disposi
ciones" de carácter social vigentes.

17. Esta concesión se entiende 
hecha salvo el derecho de propie
dad sin perjuicio de tercero y a fí-\ 
tulo de precario, pudiendo la Ad- 
rrtinistración, cuando lo juzgue con
veniente por Causa de interés ge
neral, modificar los términos de la 
concesión, suspenderla temporal
mente o hacerla .cesar definitiva
mente, sin que el concesionario, 
tenga derecho a indemnización al
guna y sin limitación de tiempo de 
uso para tales modificaciones.

18. La ¡alta de cumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones 
por parte del concesionario, lleva
rá consigo la caducidad de la con-

guna.
Arija 7 de marzo de,19ló=E¡ 

Alcalde, A. Rodrigo.
•-------- ----------------- ------------------ ___

Alcaldía de Oña.
Formado el padrón municipal 

de habitantes de este distrito, con 
referencia al 31 de diciembre de 
1945, se halla expudsto al publicó 
en la Secretaría de este Ayunta
miento,‘durante el plazo de quince 
días, para que pueda ser examina
do, por las personas que así lo 
deseen y presenta^ contra el'mis
mo las reclamacionis que crean 
justas, pues pasado aquél no se 
admitirá ninguna.

Oña 8 de marzo de 1946 = El 
Albalde, Eustasio Martínez.

Alcaldía de Ho^ntanas.
Terminado el repartimiento ge

neral de utilidades en sus dos par
tes personal y real, formados con 
arreglo a los preceptos de tributa
ción consignados en el artículo 461 
y siguientes.de! Estatuto municipa- 
de 8 de marzo de 1924, estará ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante 
quince días hábiles, según. lo dis
puesto en el* artículo 510 de dicho 
precepto legal.

Duranté el plazo de exposición 
al público y los tres días siguien
tes se admitirán reclamaciones 
que se produzcan por las personas 
o entidades comprendidas en el 
mismo.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados, y contener 
las pruebas necesarias para la jus
tificación de lo reclamado, y se

cesión.
Y habiendo aceptado lo Socie

dad peticionaria ¡as condiciones 
anteriores y presentado la póliza 
de ciento cincuenta pesetas, que 
queda inutilizada en el expedienta, 
se hace público en este periódico 
oficial para conocimiento general 
y efectos consiguientes.

Burgos 5 de marzo de 1946.= 
El Ingeniero Jefe, j. Brotons.

--------—• -O i m ii ■

Alcaldía de Arija.
Tormadas las cuentas municipa 

les de este distrito, correspondien
tes a! año 1945, se hallan expuestas 
al público en la Secretaría de .este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días, durante los cuales pue
den ser examinadas libremente por

presentarán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, dentro de los 
plazos señalados, pues transcurri
dos éstos no se admitirá ninguna.

Montanas 4 de marzo de 1946. 
=E1 Alcalde, Bernardo'^artínez.

AKUNCIUS PARTICULARES

E URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES
Y DE LA CRUZ ROJA

LAIN calvo,18-teléfono,13h

MNtt BSFABL l)E

2 por 100'

200.000.000 de pesetas 
175.250.000 » , • 
122.416.059*56

Capital autorizado. . .
> desembolsado 

Reservas.......... ........
SVClUtSAL S>E BURDOS

A L MI R A N T E . B O NI T A Z ,. 2 4 . — (Edificio de su propiedad).

CAJA DE AHOBROS
Libretas ordinarias a la vista... . ............

SKJCíJRSAIjES f>fi la provlsicia: . $
Aranda de Duero, Briviesca, Lerma, Melgar de Ternamental, Pra 

luengo', Ro.a de Duero, Salas de los Infantes, Villadiego y VtHarcj^
-- s aisladores dt firmada por el fngeniero Inspector 

fase o conductor y por el concesionario o su repre- • Esta blecimiento Tipográfico db la Diputación Provincial

demarzo.de
siguientes.de

